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Artículo 6.- La Secretaría, a través de sus unidades administrativas, planeará y conducirá sus actividades 
conforme a los objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco jurídico que rige en el Estado, el 
Sistema Estatal de Planeación, el Plan Estatal de Desarrollo, así como la política y programas que determine 
la o el Gobernador del Estado. 

Artículo 7.- La Secretaría contará con un órgano interno de control, cuyo titular y demás personal estarán 
adscritos presupuestal y orgánicamente a la Secretaría de la Contraloría, y tendrá a su cargo el ejercicio de 
las facultades que le confiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las atribuciones que le 
señale el reglamento interior de la Secretaría de la Contraloría.

Las y los servidores públicos, así como las unidades administrativas de la Secretaría, estarán obligados a 
proporcionar el auxilio e información que les requieran el Órgano Interno de Control, la Secretaría Técnica y 
Comunicación Social y la Unidad de Transparencia para el desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO II

DE LAS FACULTADES DE LA SECRETARIA O SECRETARIO

Artículo 8.-La representación de la Secretaría y las facultades que las leyes le confieren corresponden originalmente 
a la Secretaria o Secretario y su delegación procede en razón de la distribución de competencias que disponen los 
ordenamientos legales, este reglamento o por acuerdo de la o el titular.

En todo caso, la delegación surtirá efectos sin perjuicio del ejercicio directo por la o el titular de la facultad 
respectiva, cuando éste lo considere conveniente.

Artículo 9.- La Secretaria o Secretario de Desarrollo Energético Sustentable tendrá las siguientes atribuciones 
indelegables:

I. Fijar, conducir y controlar la política interna de la Secretaría, así como planear, coordinar y evaluar 
las actividades necesarias para el despacho de los asuntos propios de su competencia, de sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades paraestatales de las que sea coordinadora de sector, en los 
términos de la legislación aplicable;

II. Someter al acuerdo de la o el Gobernador del Estado, los asuntos relevantes encomendados a la Secretaría;

III. Atender las comisiones y funciones especiales que la o el Gobernador del Estado le confiera y mantenerla o 
mantenerlo informado sobre su desarrollo y ejecución;

IV. Establecer las comisiones, consejos, grupos de trabajo y comités internos que sean necesarios para el buen 
funcionamiento de la Secretaría, así como designar a las y los integrantes de los mismos;

V. Autorizar la organización y funcionamiento de la Secretaría, así como de los manuales de organización y 
procedimientos de trámites y servicios ciudadanos, relaciones interdepartamentales y de manejo de dinero 
de la Secretaría;

VI. Designar y remover a las o los representantes de la Secretaría en los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales en los que ésta participe, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche;
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VII. Promover y estimular mediante la operación o apoyo, en su caso, a los subcomités sectoriales del Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Campeche, así como elaborar y turnar a la Secretaría de 
Planeación los programas anuales y calendarios de trabajo correspondiente y efectuar, cuando menos, una 
reunión bimestral de los citados subcomités;

VIII. Atender, mediante el proceso de programación y presupuestación, aquellas solicitudes comunitarias que, por 
disposición de la o el Gobernador, adquieran carácter de compromiso gubernamental, además de darles el 
seguimiento adecuado para garantizar su cumplimiento;

IX. Someter a la consideración de la o el Gobernador, los proyectos de acuerdo para fusionar, disolver o liquidar 
aquellas entidades del sector a su cargo que no cumplan los fines para las que fueron establecidas, o cuyo 
funcionamiento no sea conveniente desde el punto de vista económico o social;

X. Someter a la consideración de la o el Gobernador del Estado, los programas sectoriales que corresponda 
coordinar a la Secretaría, así como vigilar su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, y coordinar, dirigir 
y supervisar su ejecución a través de las unidades administrativas que integran la Secretaría;

XI. Aprobar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de Presupuesto de Egresos anual de la Secretaría, de 
las comisiones que la misma presida por ley o por encargo de la o el Gobernador del Estado y del sector bajo 
su coordinación, en los casos que proceda, conforme a la normatividad aplicable;

XII. Aprobar y autorizar los proyectos de resolución que le sean propuestos en los recursos administrativos que 
legalmente le corresponda resolver;

XIII. Proponer a la o al Gobernador del Estado los proyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y órdenes sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría;

XIV. Formular y proponer a la o el Gobernador del Estado los programas en materia de desarrollo sostenible en el 
ámbito energético, mismos que podrá ejecutar con la participación de los tres órdenes de gobierno y de los 
sectores social y privado, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia;

XV. Suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos dentro de la esfera de sus atribuciones, con la 
Federación, con las demás Entidades Federativas, con los Municipios de la Entidad, con los Organismos 
Públicos Federales y Estatales, así como con personas físicas o morales, privadas y públicas;

XVI. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación de este reglamento, así como los casos 
no previstos en el mismo;

XVII. Observar las obligaciones señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y conducirse 
conforme al Código de Ética al que deberán sujetarse las y los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Estado de Campeche; y

XVIII. Las demás que, con carácter no delegable, le otorgue la o el Gobernador del Estado y las que, con el mismo 
carácter, le confieran la Constitución Política del Estado y otras disposiciones legales y reglamentarias.

CAPÍTULO III

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS Y LOS SUBSECRETARIOS

Artículo 10.- Las Subsecretarias o Subsecretarios tendrán las siguientes atribuciones genéricas: 

I. Acordar con la Secretaria o Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que le sean encomendados;

II. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas bajo su adscripción, e informar a la 
Secretaria o Secretario de las actividades que éstas realicen;

III. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos que deban regir en 


